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Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, quince (15) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo  en  cuenta  que  la Policía Nacional realizó  la  captura  del  

vehículo  de placas BZX36E ,de  propiedad  del demandado WALTER  

ALEXANDER  MONCADA; y teniendo en cuenta  la respuesta de 

Transito de Bucaramanga, se  hace  necesario comisionar a  la  

INSPECCION  TERCERA DE  TRÁNSITO  DE BUCARAMANGA,  para  

que realice la  diligencia  de  Secuestro,  de  conformidad  con  lo 

establecido por el artículo 595 del C.G.P. y conforme a idénticas 

disposiciones a las  habidas en el Despacho  Comisorio  No. 30 de  

fecha  18 de mayo de 2021. Líbrese por Secretaría el correspondiente 

oficio, adjuntando copia del acta de captura del vehículo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO A LAS PARTES 

ANOTÁNDOLO EN EL ESTADO No. 168  QUE SE 

FIJO EL DIA: 19 DE OCTUBRE DE 2021.  
 

                                                
GINA MARCELA LOPEZ CASTELBLANCO 

SECRETARIA 
 


